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DE LA PROVIMCIA DE CORDOBA.
ILasleye# y las dííposIrkíEr» del ®s- 

UcrKo een obligatorias pera 1:1 capital 
e proTlHcla desde qwe se pnl UrsK o£> 

e uSmeMAe en ella y desde euadre ^^2^, 
despuea para los áeKfts pocblos de Sa 
Cvlsna provlnela. ('S ey de S de 1 '71«^- , 
bre de «SSr.)

SUSCEICION PARTICULAS. j

Un mes en Córdoba. 12 ri. Id. fuera. 16. '
Tres id.......................... 33. ..... 46-'
Sela id. , . 66...... 80
Un año133. , . . . . ISO.

K^ae leyes árdeaeei^ y annaelesqaese 
saandeo pubSí^siF es Sos JKoSeAifaes oLc 
elaíea sS h#n ¿^ ?;\^.íih' al CieSepolstlea 
reapeeilro, p^r easy® cendoct® se pa^a 
^ o A loa .^dítoretí de los ascneSoKados

¿?ípi(b(is(; it'Seí-fC^r diaf eí^eepitíía^Jíonningos, perlódíeoa. (Ordeñe» de 1® de Abril de 
OS y 3« de®eisEbïCiïeS8SÆ.)

Presidenciadel Consejo de
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.,) y 
S. A. R. la Srma. Señora Princesa 
de Aetúrias oontinúan en esta Cár- 
teein novedad en an importante 
ealnd.

.AtwMwsí4s*''O mvRt*****^^

Núm. 2859.

Ministerio de la Goberna
ción,

Sabseoretaría.
Ministerio de Ultramar.—Real 

Órden.—Exorno. Sr.: El Rey que 
Dios guarde ha tenido á bien apro
bar la adjunta disposición sobre al
zamiento de destierros y embargos 
gubernativos, dictada por el Gober
nador general de la isla de Caba en 
B del mes actuali debidamente au
torizado por S. M.| y ordenar que 
se publique en la «Gaceta de Ma
drid! y se dé de ella conocimiento 
A los Representes de España en el 
extranjero, para que llegas á no’ 
ticia de tas personas á quienes pue
dan alcanzar los benedoios de di- 
ohas medidas.

De Real Órdan lo digo á V. E. 
para su cumplimiento y efectos que 
correspondan. Dios guarde A V, B. 
machos años. Madrid 25 de Mayo de 
1877.—Martin de Herrera.—-Se
ñor Subsecretario de este Minis- l 
terio. —Gobierno general de la isla - 
de Cube.—Una disposición genero - 1 
sa puso término hace tres meses A * 
loe destierro A impuestos gubernati- * 
Jamente por razones políticas en el $ 
Departamento de las Villas para ta * 
isla de Pinos A otros puntos del ter- I 

ritorio de este Gobierno general, y 
posteriormente as ha ampliado la 
concesión comprendiendo también 
en ella á los destiarros de loa de
más Departamentos, en cuya vic
iad, coa raras y muy jastiSoadas 
excepoiones, no hay ya desterradoi 
por provileooia gubernativa en el 
iaterior de Coba. Si las circuastao- 
oiaa presenles de la situación de la 
isla fuesen dodojaa, ai la fuerza y la 
moral de la insurracoioa conserva
rán más vigor y oonsistaucia, pre
ciso seria limítarse A este paso ea 
la senda de la benignidad y del 
perdón; paro por fortuna, corno pa
ra todos es visible, la paoifloacion 
continúa adelaotaudo gradualmen - 
te, y este progreso positivo, aun
que no tan rápido corno lo fuera si 
tas partidas insurrectas en lugar de 
huir presentasen resistencia, per
mite dar, dentro siempre de la es
fera gubernativa, algún mayor en
sanche á la política restauradora 
000 que se curan en lo posible los 
males de todas las guerras; política 
que el Gobierno de España nua^a 
ha hecho esperar más del tiempo 
necesario, y que sigue en Cuba con 
igual iuterés y empeño que en la 
peninsula.

Por lo tanto, de conformidad con 
el Capitan general de Ejército, ge
neral en Jefa dal de oparaciónes, y 
dabidameote autorizado por el Go
bierno de S. M. el Rey (q. D. g.) 
he tenido por coavanienta decretar 
lo que sigua:

Artículo t." Desda la fecha de 
este decreto quedan alzados loa des
tierros gubernativos acordados por* 
este Gobierno por motivos políticos, 
y ae se sobreeserán los espedientas 
que se hallen en tramitación res
pecto A los mismos.

Art, 2.* Se alzarán igualmente

6

Si

los embargos gnbamativjs hechos 
á los Insurrectos que se hayan acó- 
gido Óse acojan A indolto actes de 
la terminación de la guerra.

Se exceptúan no obstante delà 
gracia da desembargo los bienes de 
los insurrectos leincidentes y de los 
Jefes de la insurrecoion, respaeto á 
loseuales este Gobierao général se 
reserva adoptar Ias medidas que 
tenga por más conveniente, según 
las circunstaaoias spéciales de ca
da caso.

Art 3.* Se desembargarán los 
bienes embargados gubarnativa- 
meute A ioddentea fallecidos, y se 
entregarán á sus legítimos he re
deros, si estos permaDecaa fieles á 
la Nación española.

Art. 4.’ Devueltos los bieoes á 
que se refieren loa dos artíeu’os an
teriores, no podrán sus dueños ó 
poseadoras venderlos, enagenarlos, 
permutarlos ni gravarías da ma
gua modo hasta dos años después 
de publicada ofleiatmente la paci- 
ñeaoion total de Ia isla.

Art. 5.’ Los prodoctos de los 
bienes anteriores ó la devolución, 
se consideran aplicados á gastos de 
guerra, mientras otra cosa no sa 
disponga, y sus dueños sia derecho 
á reclamación de ainguaa clase.

Art. 6.* Ninguno da los embar
gados tendrá tampoco der^chi á in 
demnizacionda especie alguna por 
ruina ó desperfec tos que haya la fin
ca ú objeto del embargo que se da

«

1 vuelva.
1 AH, 7,° Para facilitar en lo po

sible la devolución da loa bieuas,
este Gobierno autorizará á losGo

j bernadores y Tenientes Goberna 
Hincas In iniAdores de la isla para que la efec-
then en cada uno de los casD8, A los 
comprendidos en este decreto cu
yos bienes radiquen ea sus respes- «

is

í'i

Í 
á

Î

f

S

tivas juriadicoiones, coa las pra- 
cauoioaes debidas, qua seles eomu- 
niearán por la Secretaría del Go
bierno geaeraU

Art. 8.” Se activarán los pro
cedimientos judloia'es que actual
mente se siguen contra infidentes 
hasta sobreseerlos ó faliarlos, se
gún proceda en jastioia.

Art. 9.’ Respecto de los bienes 
adjudicados al listado por sentencia 
da Tribunal competente, el Go
bierno de S. M. determinará opor
tunamente lo que juzgue mas acer
tado,

Arí. ÍO. Por la Secretaría de 
Gobieroo general se expedirán 
cuantas disposiciones sean precisas 
para que los anteriores arííonlos ten - 
gan por quien corresponda el debi
do cumplimiento.

Habana 5 de Mayo de 1877.— 
Jocquin Jovellar,

REAL DECRETO.

H abiéndose declarado vacante 
por el Congreso de loa Diputados 
en seeiou del día 21 da Mayo el 

distrito da Laredo, provincia de 
Santander;

Visio el art, 431 de la ley B ec- 
toral vigente.

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 20 días 

de /a fecha del presenta decreto, se 
procederá á la elección de un Di
putada á Córtes ea al dietrita de 
Laredo, provincia de Stoíander.

Dado en Palacio á treinta y uno 
da Mayo de mil ochocien tos seten
ta y siete — Alfonso.■—El Ministro 
de la Gotercacion, Francisco Ro
mero y Robledo.
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Núm. 2848
La Dirección General de Con- 

tribaeim'is díós â esta Aduteis- 
traoion de ml cargo coa fecha 30 de 
actual to que o?olo:

• Eu ta circa-ar que a i dirigió à 
V. S. por «aie Cit;(,?.? iif jcuvo con
fecha 14 dai corriente sobre forma- 

1 ción de iaa matríoalas de la coa- 
1 tribaciia indunria'. y de C^cnaruio 
1 para elaüj ecoud a JJ de 1877 á 
1 78, sa le dijo.catre otrae cosas, que 
1 solo se líauaraa aa dichos doea- 
j mentoa las .oaaillaa correapoadiea- 
1 tijs da ia profoaioa, industria, arta 
1 ú odeio que cjarzi, la caite y el 
1 número delà cua ó habitación, y 
1 la da coûtas para et Ta-íoro, de- 
1 jando ea b auco tas respectivas á 
i tos recargos ea la for a que apsi- 
Í* rece de moiaio que se aeompatta- 

ba, hasta que ias Góries acordasen 
lo couvememe respecto de este 
asunto.

Bo tai estado se ha remitido a 
! la aprobación del Congreso, por el 

Sr, Ministro da Hicieada el pro
yecto de Lay da prasupaastos para 
el próximo año económico que 

IV. S. habrá visto en ia «Baceta* 
de 28 dal actual, número 118, y ea 
él se fijao dos recargos sobre las 

1 cuotas de tarifa, el del 15 por 100 
1 en susdiucioa Mei 9/ que en con- 

cepte de extraordinario de guerra 
186 venia exigiendo desde el Decre

to Ley de 26 de Junio de 1874, ci 
cual quedará eoprimldo, y otro de 
15 por 100 tambiea ea remplazo 

I del solio de ventas, que se suprime 
1 igualmente.
i Estos dos recargos, que como

í

il

i

Núm. Sí796-

Aicaldi'i constítuc^oaal
Fuente li Lancha.

de

Dca Juan Lana Gal ego, A'caiJa 
co ns mucida ai ne esta vidç Ua 
Fuente a Laucha.
Hago saber: que coaoiuido el 

¿.mhlarnmiante de esta vilia, que 
ba de eeivir de oase para ta ü^rta- 
ma de ia couïribucion Temiviiai 
del próximo aûo econûmiuo ue 1877 
à 7a, ee halia espueste ai publico 
por el iiempj do quino,; diâü eu m 
SeersLana de: Ay uuiamiduto, tien 
da ios cbcikiouyelites 0.1 b. tUáCiii.— 
tos podrán euteraxse y hacer re- 
ciauiscionesj ou lu inte.igeucxu que 
pasado este uempo se reiuiiira a .a 
Anmimsiraciua E mnomioa de la 
Pfoviucia para su definitiva apro
bación, sin que haya lugar a iecla- 
maciones.

Fuente la Lanchi ¿8 da Mayo 
de 1877,—Bl Alcaide, Juan Luna. 
— Liao Caairo, bBcretario,

de Partido ju íioial á quedá om ■ 
bre ía mis'aa, uaa de jai manm- 
pjrUíites locadia leí d ) i« pi-ovia- 
cid de Málaga, üjq un vecindario 
da 20000 Mmaí, ha «cordado bha- 
cartar con la e apresa que -a is ven - 
tajas la ofragea al eitaoiaciittieato 
y suiaiüi-S'.ro dal ¿dumbmJj pjj.i- 
cu de gasa teda ia pobísaiiu.

ba base del coatrate deberá ser 
el privilegió exclusive ue aium- / 
brar ia oiulad por el númury de4

1 abosy

WúiU. 2800,

Alcaldía constitucional de 
Rute.

riláis ôü q aa sa oju^ao^i.
iiüjde la injoicioa de este «nun

cio ea 01 «Bj.ecin uflciala de 14 
provine:» y «Uaa^ta de Madrid» 
hasta et dis 30 de Julie próximy, 
fee admibrdu proposiciones en eitii 
Alcaidia y sa dusptebarâii cuaniaa 
consuitss 80 bagau par aquedos 
que deseen tomar parte au ai cou- 
carsij.

ftoada 2 de Juaio de 1877,— 
iii Alcaide prOaidente, Francisej 
F, Police.

Nttoi. ¿832,

Alcaidía constitucional de 
Mon lilla.

Doa Nazario de ia Cruz y Luq jj, 
j Alcalde Présidente dei l u'dre

AyontBiiiiaDt 7 de esta ci a dad.
HKgo aabei : Que tarmiaddo el

ami liara mien te de la ripiaa pú
blica de esta ciudad que na de ser
vir de b/iae al repariimiejte ne ja 

1 cyatribacion Territorial en ai prô;_

V. 3. verá vie na a à gavâmir à atro 
y à an impuesto de mayor cuautla, 
es de esperar que se aprasben por 
las Cdriest y en este concepto la 
direooîoQ, eoa el deseo de adaiaotar 
ouauto sea pcsibla ia terminación 
da las matriculae, orea oportuno y 
asi lo pravicua a V, 3., eeguro tau» 
to en la dj tea capital, como en ;a 
de' los pueblos, ea liene o las dos 
primeras cabidas da las tres que se 
mandaroa dejar en bíacee, poniendo 
ea la primeva á cada contribuyen
te un 16 por 100 sobre la múrna 
cuota, pero djaudo esta solamen- 
te á los matriculares por la ía- 
bricaeion y veatas cooocidaa ó so
lo por la venta de cualquiera ciase 
de articulos ó efectos sujetos boy 
ai impassto que se saprima; lienae 
estas dos casillas ademas de la 
correspondiente A la de cueto, es
perará V. S. y los Alcaides para 
hicerio de las restantes i lo qoa 
uportuDameote se le comunicará,

Lo que traslado á los áres, Al-* 
caldea de los pueblos de esta pro- 
vioeia con el 6n de quo continúen 
las operaciones de los matríenha 
de sus respectivas locaüdades.

Córdoba 8 de Junio de 1877,— 
£1 J¿f9 Económico, Cários Lópei
de bQDgvria.

¡íBí^as^^ÉiSaffi»!!w^'

L

Don Hatasi Ariza Gomez, Alcalde 
constitucional de et ta villa y 
Presidente del ilustre Ayunta-

Hago Oobiiri tjne uoouliudo el | oueatra de œaniûeeta ea ta d-u 
apéamee ai a mi! lara mien to del cor- I cretaria por término de quince 
riente aúo, cuyas aherHOiones han I contados desde lá feche de la íq, 
de surtir todos sus electos en ei He- j sercion dei preaeute en ei «boletiâ 
pariimiente delà contribución ijr- j oficial» de ia Provincia, a fin deque 
riteriai de este pueblo, correspoa- j los coatrioayeníea *0 examinen se 
dieute á ei año eeouúmico ce .877 g te orcen conveniente, y formulen 
á 78, queda espueste ai púüiico por | las reclamaciones auterisadas por h 
téranuo da quiuea mai eontadoa | ley; advirtiendo que traaourrido di- 
uesda la insercion dei près ute en | cho plazo «raa nuas aquaUasy eu 
ei<fío.eiiü üüaiai- de ia provincia, | au virtud se destsumarao.
para que ive uonirinuyeoies corn- j Lo que se anuncia ai público 
prenuiuos en deho amiüaramitnto 3 pera so conocí míento.
y citado apeudiee, tanto veciaos oo- | MontilU 6 de Junio de 1877.-» 
rao Íbrasteíos, puodan txamwariuy g Nazario de la Ortiz,—Joaú M. Úe- 
recia uar de agravios caso he ha- j piso, Secretario accidental, 
bórsalój iuíeiiüo; en ia mteiigeneja 
que term i Lia do dicho plazo no sé 
Olía reoiamacion de aioguna clase 
y se pfeoederé h io que correa- 
penda.

finie i? de Junio de 1877,-y 
Bat«ei Ariza,—Andrés Saivadcr 
Cruz, Secrerarico

Nûîti. 2809.

Alcaldía conttucicnal 
Ronda.

tie

Si Ilustre AyantemUnto de es
j ta ciudad, eapha! de la Sorraiyaj

Núm. 2837,

Álcaioia constitucional de 
Fuente Palmera.'

Don José Hojs Ojios, Aieaide cons- 
Ütucióuttí de esta villa.
Hago saber: que en cumpii- 

miôuîo a lo que dispone el artioulo
'1 üienio ireintb y nueve de in primi- 
a tlvaley munmipal de mit oobe® 
j ciuÿiü6 setenta, se encuentra e«- 
1 pueeio ái público en la Secretaria 
il de este Ayunlamieoto por térmÍBO 
fi de quince diae, a copiar desde 1«
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inseraioü en el Boletín da la pro
vincia al proyeeto de praaapoe^to 
ordinario para el año econó nieo de 

1 1877 á 78, con objeto da que pueda
- Bar examioado por cuantas porso-

naiio sol ici tea-
1 *^ * Y para que conste, s6 fija el

presente,
Fuente Fa'me-a 6 de Joob da 

r 1877,—José Haas Ostos.—P, 3. M. 1
Ji!»n Carmona, *

Núm.2817.

* * Alcaldía constitucioíiai de
, Alcaracejos,

i EblCTO. [
, D. Franoiaso Crazado y Espejo, |

Alcalde oona titucional de esta 1 
vilia de Alcaracejos. Í

Hfgo te ben que el proyecto del ¿ 
presupueíto ordinario paia el ejer- g 
cicio del año económico de 1877 á ¡ 

^ ^ Íó78, se haba espuesto al público
durante el plazo de quince dsas sn | 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
à tin de que puedan examinarlo los | 

, Veci nos qua gosien, y hacer coaa* y
tis observaciones estimen couve- 1 

, , aientes para qua la Jaula mu a ici- |
pal >89 tenga eu cuenta al ocupar- | 
se de su aprobación, I

Atcaracejos 7 de Junio de 1877. : 
.^ ^ —El Alcaide, Fraucisco Cruzado, ^

Núm. 2852, 1

Alcaldía constitue'cual I 
de Pesadas. |

Don Luis Serrano y Urbsoo* Al- | 
, caldo constitucional de esta j 

villa. f
Hago saber: Que traláudose de * 

crear oirá plaza de MAUeo-Ciruja- j 
no tiíolpr, el Ayuníawiento de mi | 
presideacia ha acordado su provi- 1 
Htí! cm arreglo á lo que se ore- | 
cepita cu ti Ht^-umeoio de 2> de j 
Octobre de 1873 y demás condicio- j 
benque con dicho tía han sido es- 1 

* tabkeidss, las cuales quedan do | 
a¡aaiÚíítb en le stcruiaría do esta ? 
cerporación Eiunitipai, para qua ; 

sean txaennadva por les proleso- 
res y demés personas que estimen 1 
hacerlo, ¡

, Con el fin pues de que los aa
pi Mútss tengaa oonocimiouio deL- 
d;i iU'^go dH ,Í6B ci ndicitnes 1.® y 
ültiíiíu de Iss Simuladas por este

* * Aynotiíuienío, se ponen a cunú- 1
Duacioa coa objito de que pueda 
cumptirse por les soJicitaoieB con 

» ctiaato se previne en la úitima de 
elha.

Y para ¡a general inteligeccia, 
so fija el presente en Posadas á 9 S 
da Jauio de 1877,—Luis Serrano, | 

•—.Juaa Ma ia de Lare, secretario, j
Coedioionee qas so citan. I 

b* La pinza ce Titular que ¿g 1
1

anuncia para esta villa, ss provee
rá en doctor ó licenciado de Medi
cina y Cirugía, que hayan obtenido 
su título en Universidad oficial. Su 
asignaeion lo será la da mil psee- 
taí do sueldo anual y doseiautas 
cincueota do gratificación, paga o 
por trime^tres vencidos do los fon- 
don de Ayuntamisnto.

13 ó última. Los aspirantes ea- 
irtígarán, recogiendo recibo, ó ro- 
miiiráu en pliego oertificado á la 
secretaría de este Ay ontaniieato 
sus solicitudes, acompañando ce- 
pia de su titulo y servicies presta
dos ea su facultad, en el término 
de 30 dias contados desdo su in- 
sercioa tu el «tíoletio cficialx de la 
provia cía.

'■“•*^-«»W<^KÍSP"díf*<|ÍWl>Wln.*»*i**-

Núm. 2868.

Alcaldía constitucional de 
Espejo.

Don José Ramirez Pineda, Alcalde 
y Presidente del Ayantamiento 
oonstitutucioaal de asta villa.

Hago saber: que terminada la 
reotiheacion del amillaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y 
gauaderia de esta villa, por su Jun
ta Pericial, y cuyos trabajos han de 
servir de base á la derrama de la 
contribueiod Territorial dal próxi
mo año eoosómico de 1877 á 78, 
es anuncia quedar espuesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento por el 
término de quince dias A contar 
desde la fecha de la inserción del 
presente en el «Boíetio oficial,! pa
ra que lo examiuen loa que quie
ran hacerio y en au resultado for
mulen las reolamactones adminibies 
por la Ley.

Lo que se publics para la inte
ligencia general.

Espejo Ode Junio de 1877.— 
Jeté Kamirez Pineda,—Evaristo L. 
de Guevara, Secretario.

-------------Tmt-tgKjüiBii. II»! ..

lS¿m. 2860,

Alcalflia c íEst tuciocal de 
Fuente Palmera.

w* OT*.
Dea José H ena Ostos, Alcalde coas- 

túucional de esta vi.la.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Jauta Pericial el 
apéndice fiel amillaramiento de la 
riqueza pública de esta villa para el ! 
año económico de 1877 á78, se en
cuentra de maoifid.9tû en la Secre
taría de este Ayantomieato por 
término de ocho dias, para que los 
coníribeyemee que gasten lo exa- 
mineny produzcan sus quejas de 
sgravloj en el caso de habérseles 
inierit».

Fuente Palmera 10 de Junio de 
1817.—JcÉÓ Hens Gales,—P. s. M. > 
Jpgp Carmona.

*'''*'^v*w#j^^(íj|BBPWr*(— j

Num. 2831.
Juzgado de pri - era ins 

tancia de Cabra.

Don Juan de Dios Pastor y Zafra. 
Esúríb'ino púoiieo dei cúnaoro de 
esta Ciudad de Cabía y su par
tido.

Certifico y doy fé: que ea este 
Juzgado y por mi acíuaoiors se ha 
seguido iocidanfe para qua se de
clare pobre á María dal Carmen 
Vargas Palomeque, re pressât ada 
par el Prócaradot J. Rafael 8aba- 
riego, para ütigar con Maria de la 
Sierra Lerena y Maria Antonia 
Caeaca y Vázquez, an cuyo lüoídeu- 
te, seguido por los trámites de su na
turaleza, ae ha dictado la centeocia 
que dice como sigue:

Seutoocia. En la ciudad de Ca
bra a diez y seis de Abril da uni 
ochocientos setenta y siete, el se
ñor D. Rameo Soler y Casses, Juez 
de primara instancia de este parti
do. Visto el incidente de pobreza 
que pende eo este Juzgado entre 
partos, de la una cotoo demandante 
José León Reyes como marido de 
Maria del Carmen Vargas Palome 
que, representado por el Procurador 
D. Halaei Sabariego Ortiz, y de la 
otra como demandados José de Gas
eas, como marido y conjunta perso
na do Maris de la Sierra Lerena, 
represeotada por el Procurador 
D. Juan Soca Montilla y D. Anto
nio Urbano Laguna,, tambiea Pro
curador, eo nombre de Vicente Gt- 
meoez, como marido de María An
tonia Cuenca y Vázquez y el Pro
motor Fiscal del Juzgado.

Hesnitaano que en Veinte y dos 
de Mayo de mil ochocientos seteuta 
y cinco el Procurador de la parte 
actora prcrentó en el Juzgado de« 
manda alegando haUarse compren
dida en el número primero del ar- 
Ucuto ciento ccheota y dos de la 
ley de Eojuioismiento civil, y con 
derecho á gozar de los bénéficies 
concedidos à los de su clase, y pidió 
que con citación ü i los referidos se 
le decUrasa pobre para litigar con 
los mismos ciertos derechos que le 
asisten al patronato que fundó An* 
ton de Leon, ' 

Hesuitande que admitida la de
manda de pobreza fueron citados y 
emplazados tos demandados y el 
Prometar Fiscal.

Besuitando que pasado el termi
no de seis toas que se concedió á di
chos demandados para que cuntes 
talen la demanda se .es acusó la 
rebeldía, y por providencia de vein
te y seis de Febrero se demaió por 
contestada.

Beaultando que recibido á prue
ba dicho incidente dentro de su tár* 
mino, la parte del Procurador Doa 
Bífae! Sabariego suministró la coo- 

duoeute á su derecho para acredi
tar su demanda.

Beaultando que pasado al tér- 
miuo probatorio y unidas á loe au
tos las pruebas practioadaa se han 
traído á la mesa del Juzgado con 
citación de las partos.

Coasideraoio que de la prueba 
testifical y documentai presentada 
por el demandante JoséLeon Reyes, 
aparece a ere dit «do su estado de po
breza.

Consideranda qua haUáidoae 
probada la pobreza üeducidá par el 
José León Rcye^i, como mando de 
Ma ia del Carmeu Vázquez Palo- 
mequí’, deben da gozar de los bcn'> 

1 fioica que dispexia el ártica!o Cien
to ochenta y uno de la ley de Ea- 
juteiamienio civil.

Fallo: que debo declarar y de
claro que el José León Reyes, co
mo marido de Maria del Carman 
Palomeque, ha probado bien y cum
plidamente su demanda de pobre
za, y en su Virtud la debo de
clarar y declaro pobre para litigar 
los derechos qua le adstea en los 
autos que penden sobre adjudica
ción da los bienes del patronato 
fundado por el Bachiller Antón de 
León, gozando de los beneficios se
ñalados en el artíoulo cianto ocheu- 
ta y uno de la ley de Enjalciamien- 
to civil: póngase testimonio literal 
de esta seotencia, y con oficio diri- 
jáse al Sr. Gobernador civil de esta 

j provincia para que se sirva dispo* 
; ner su inserción en el iBoletín ofi

cial,» según se pro visae ea él artí- 
¡ cu<o mu ciento noventa de la cita

da ley.
Puâ9 per esta mí aentaacia asi 

lo proa a ocio, mando y firmo.—Ra
món 8olór y Caasas.

La sentencia inserta está con
forma con su original en citado io- 
oideute à que me refiera,

Y para que conste en cumplí, 
miento de lo mandado pongo y fir
mo ei presente en Cabra, a primero 
de Majo de mitochocíentos setenta 
y siete."Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

Núm. 2863, 
Juagado de Primera las- 

tanca de Priego.

Licenciado Don Eduardo García 
fiel Río, Juez de primera tostao- 
cia de esta vina da Friego, pro
vincia de Córdoba,
Por el presf ute ge cita, llama y 

emplaza por esto sagaudo edicto 
y tórmiao de veinte Jias, coata- 
doa des te su iuseroioa en al «Bj- 
letio ofi dal» de esta provincia, ¿to
dos loa que se orean con derecho á 
heredar Jos bienes quedados al 
Óbito de don laidoro Garaia Gran
de y Ulpiano, uaturat y veoioo que 
fuá de esta pub laclo o, ocurrido sin 
te»Ume uto el día treinU de m»rx9
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del presente aCo, en estado de cea- 
gen aci on mental padecida varios 
años, d fin de qae por si ó por me-' 
dio de procarador con poder bas
tante se presenten en este Juzga
do y escribanía del originario^ á 
justiScar su cualidad de parientes 
herede ros,'donde ya figuran como 
tales, Maria Teresa García Grande 
y Alcalá Vejerano y Manuel Ha- 
riza y Garcia, estos por si, y José, 
Serrano y Ortiz y José Ropero Gon
zalez en representación de sus res
pectivas esposas Antonia García 
Grande y Espinosa y María Anto
nia y García, todos de esta vecin
dad; pues de no hacerlo asi den
tro de referido término, les parará 
el perjuicio que heya lugar, pues 
lo tengo mandado en mi,providen
cia de ayer, á solicitad del procu
rador don Antonio Avila y Zorri
lla. Dado en Priego à; 6 de Junio 
de 1877.—Eduardo Garcia del 
Rio.—Por mendado do eu sefloria, 
Antonio Maria Ruiz y Amores.

Nâm. 2871.
Juzgado da priin3ra ins

tancia cíe Bujalance.

Don Mauuel izquierdo y Diez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y so partido.
Por el presente segundo edicto 

cito, llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á la herencia in
testada da la Señora Doña Mari‘S 
de la Gonce pcion Rubio y GóogO' 
ra da Armenta, faUeoidi en la ciu
dad de Cérdoha el día diez y nue
ve de Diciembre del aña próximo 
pasado mil ochocientos setenta y 
seis, para que en el improrogable 
término de veinte días, contados 
desde la publicación del presente 
en el periódico oficial de esta pro
vincia, comparezcan A ejereitarlo 
en este Juzgado si vieran couvenir- 
les, parándoles en otro caso los cor
respondientes perjuicios; advir
tiendo que hasta la fecha se han 
preaeotado reelamándola, Don An
tonio, Don Ildefonso y Doña 11 afas
ia de Porras Rubio, representados 
por en padre Don Ramón de Porras 
Ayllón, hijos y vindo respectiva
mente de la finada.

Dado en Bujalance á cinco de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete, —Manuel Izquierdo Diea.— 
Por flu maudado, Padro Ronera 
Lainez.

La concurreaeia no so ejerce si
no en los buenos productos. Las 
«Cápsulas de Álquitraa de Gayot,* j 
tan eficaces para los resfriados, ca- ’ 
tarros, bronquitis, tisis pulmonar j 
etc., han sido el bianco de numero- | 
8a3 imitation as, Mr. Guyot no pus 
de garantizar cemo legítimos eino 1 
los fraseos que lleven su firma im
presa en tres coleros, -,

Depósito en la Farmacia del ¿ 
Globo del Dr. Delgado, Tetuán 20^ ^ 
Sevilla, en la de la viuda de Es- i 
pinosa, y en la mayor parte da las ■ 
farmacias. 8

4KDNCIOS.

VENTA,

Sa vende la casa principal calle 
de las Saravias núm, 6 moderno, 
en esta capital, con agua de pié, 
graneros y cuadra.

Pueda trataras con Don Andrés 
Lasso de la Vega, calle da los Mo
roa núm. 13.

A tos Hecreteos
DK

Ajmnlarsieak
B^pinríitnbntó y Sía-

Los 'Priegos-estados 
para U ioraiuaioQ ti© la 
Üatríeula d© subsidio y 
Repartitmcuto por Ur- 
ritelaS, con si aunoteato 
del lauto por ewuío pa
ra ’álanioipales y cou ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de vente 
en la imprsate y librería 
del «Diario de Cordoba*, s 
LsUados 18 y L^n Fer* 
aaado 54. .

Papel pauteado gráíioo, 
métodode D. Manuel Rosado,con Real 
privilegio, para testo en las escuelas 
de Instrucción primaria: se vende en 
la librería del Diauio on CÓRnoBjLfOa - 
lie San Fernando núm. 34.

• ^ m-rr ■ im m—imtw ji-'—r- —

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de oontrihneiones, pro- 
pica, erbitrios y pósitos.*—Su pre 
cio dos pcsctai.

EL -ANGEL DS UNA FAMILIA 
comedia dramática original eu ene
ro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán 4 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
a 0)Apañarán, además da su im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
oaso para qae puedan certificarse 
los dovios.

Tambien podrán adquiriese cu 
las capitales de casi todas las pro- 

1 vincias de España, pues en las más 
' tieae corraspongales el autor, tin 

aamento de loa precios aeñalades.
«Gata de ia contribucion de in- 

maabias,» cu'íivo y ganadaria- 
oon forzaularioz etc., 3 pesetas.

«Guía práctica da la eontríbe» 
oion de iadusíria y comercio.» Sa 
praoi» 1 paaeta.

ARRENDAMIENTO^

En la Administración de los se
ñores Marqueses de Viana, estable

cida ea las casas principales nñma* 
ro 2 plazuela de D. Cornaz da es'a 
ciudad, se trata desde el día dal ar
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la casa núm. 746, ait» 
ea la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

ANUNCIO,
■bJW

Trotado práctico de Desefiean- 
cía particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
BeneficcLcr ¿«^t^nilar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernandez Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Goberaacion. Obra 
hoy mas necesaria por haberío 
unifermados las servicios de Ben® 
flooKoia general y particular,

42 reales eu Madrid y 13 cu 
provincias franco de portée

Loe pedidos se dirigirán á iasli- 
breriaa de A, de San Martin, Puerta 
dal Sol, 6; C. Eailly-BaiiUere, Pla
za del Principa Áiíbnao, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, S; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
3; ó el nutor, Tr earn da iaParada 
10» 3.’, Madrid

^ateesaate.
En la librería del «Diario de 

Córdoba*» se «ncontraián las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rahaíd:

■ Prontuario de la Administra
ción municipal» con modelo y for
mularios p&ra todos loa actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. So publica por 
ouadernoe de 208 páginas en S.' á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cnaderso,

«Quia da «premios» por débitos 
de coatribucioaes, propios, arbi
trios y pósltc», 2 pesetas.

WasotMOn

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganaderí 
—Coníieno: Formularios completa 
de expedientes para el nombrao 
mienlo de peritos repartidores; de 
exenass pira dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de amiHara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; do reciamacicnes da 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idam á vn 
particular por la Junta pericial; de 
reolamaúioü do un pueblo salici tan- j 
do rebaja de contribución por cata-^ a 
raidad pública ¿a la cosecha gene- S 
ral del término; ídem de varios ! 
contribuyen tes por la misma cansa 1 
en sus heredades} demostraciones | 
sritmétloas do las operaciones que 1 
refittiereu todos los trabajos esta- 1 
dísticos da riqueza; reseña de la le- | 
gislácion vigente del ramo, úiolueoB » 
lo* articules 6,“, 9.* y 24 de ia Ley '|

„ de 21 de Julio da 4876; ^ novísi “ 
mo contrato caUbrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco d|b 
España; 1* Real Órden de 28 dto 
Agostó de este año, y finaimeate, 
multitud de obaervaciones, citas y 
ndvortsnoias sobre todos lo» expe
dientes insertos en I» obra,™Su 
precio íriío pwta»
*4(U#M^nM^ameMM*Ma*msMaoMaaARBBiQSifgiBMiatr=:i3agta3^Bfr 

OBHAS PUBLICADAS
raoienteoiente.—Guía de consumos.
— (6/ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndice! da* 
dos á luz en virtud de la novísim 
Ínstrnocion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 peseta*.

A Sos Ñecretanos du 
j Ayuntamiento.
I' ¿^liegos estados para 
j la formación dei amiiSa* 
? miento y repartimientos, 

prcsu^ aestoSí estedcs 
cow parativos, cuentas 
de Alcaidia y Dspogite- 

Iría, relaciones y toda 
clase de impresos pera 
las oñeiaas municipales. 
Se haUan de venta en el 
despacho de este period 

g dico, S. Fernand i 54 y 
j Lelrados 4$. ■

1 GisrüÉieaciooes de 
s exención del .servi

cio Militer^
1 Se hallan de ventean 

la Imprenta dei «Diario 
s de Córdoba,» S. Fernan

do 34 y lastrados 18.
GLU l'ilAtTiGA 

de la contribución de 
ind ustna y comercio 
Su precio una peseta.

ARRENDAMIENTO.
! Desde San Jaan próximo se ar- 
5 rieudan dos casas, situada la una en 
S la calleja del Nacimien <, núm, 4, 
1 en la Ribera, y la otra en la calle 

dal Potro ó Lineros, ahm. 76; tra- 
1 tándose de ollas desde el día en la 
| Administración de los señores Mar- 
? quesea de Viana, establecida en
1 las casas principales núm. z, Pla 

lUila de Don Gómez de esta ca" 
pita!. 6“
------------------------------------------“

Facturas de cupones 
coa arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de ' 
este periódico S. Fer- 
uando 31 y Letrados 18.

laprínta, librería y litografís 6# 
>HW D^ CORDOBA»
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